RES. 885/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007054, Ent. N° 496/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Banco de Seguros del relacionadas con la Licitación Pública Nº 1051 para la contratación de la Asistencia Médica para el Interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº. 0816/2014 de fecha 29/10/2014, el  Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1 para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar  una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los ofertes originales, además de los que estime necesario la Administración;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/01/2015, observó el gasto, en virtud de que el Artículo 8.2 Pliego de Condiciones Particulares, incluyó disposiciones que contienen la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas, del recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;                                   contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
3) que en la oportunidad, se remite Nota                             N/ref:2012-53-65000-00711, en la que expresa que por Resolución 1068/2015 el Directorio dispuso: 1) a la observaciones del Tribunal de Cuentas, enterado, conforme, 2) procédase como se aconseja a iniciar una negociación con cada uno de los oferentes en las condiciones informadas, 3) atento a las referidas observaciones del Tribunal, modifíquese el numeral 1) de la Resolución de Directorio No. 816/2014  en el sentido de dejar sin efecto la adjudicación a la Organización asistencial medica cooperativa de Colonia (ORAMECO);

CONSIDERANDO: que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/01/2015, se pronunció respecto a las presentes actuaciones;
ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de la Resolución de Directorio Nº 1068/2015;
2) Devolver las actuaciones.
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